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Porcentajes a aplicar sobre el valor del terreno, para determinar el importe 

del incremento real del valor: 
 
A) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo 

comprendido entre uno y cinco años: 2,2 % 
B) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo 

de hasta diez años: 2,0 % 
C) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo 

de hasta quince años: 2,1 % 
D) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo 

de hasta veinte años: 2,2 %. 
 

Cuota Tributaria: 
 
La cuota de este impuesto será la resultante de aplicar a la Base Imponible, 
los tipos correspondientes a la siguiente escala de gravamen:  
 
Periodo   Tipo de gravamen 
De 1 hasta 5 años   21 % 
Hasta 10 años   21 % 
Hasta 15 años   21 % 
Hasta 20 años   21 % 
 
Bonificaciones 
 
Durante el plazo de cinco años desde la entrada en vigor de los nuevos 

valores catastrales, se aplicará a los mismos, a los efectos de determinar la base 
imponible, un tipo de reducción del 40 por 100. 
 


